
             

 PROCESO DE MENOR CUANTIA No. 016 DE 2015 
VERIFICACIÓN JURÍDICA 

 
VERIFICACION JURIDICA  

LISTA CORTA No. 009 DE 2015 

 

OBJETO: “Contratar la prestación de los servicios de (i) Administración del centro de 

monitoreo; así como del (ii) Mantenimiento, preventivo y correctivo, del sistema 

integrado de seguridad del Edificio Sede Central del Icetex” 

 

VALOR: El valor oficial presupuestado para la presente contratación es hasta por la 

suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($398.097.987). 

 

CIERRE: 17 de diciembre de 2015  

  

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 

Línea  de Atención al Usuario en Bogotá 417 3535 y Nacional 01900 331 3777 
www.icetex.gov.co 
Carrera 3 No. 18 – 32 Bogotá, Colombia 
PBX: 382 16 70 

G4S TECHNOLOGY COLOMBIA S.A. NIT: 800.215.227-0 

REQUISITO CUMPLE 

Carta de presentación de la propuesta, 

debidamente suscrita por el Representante 

Legal. 

PRESENTA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE 

LEGAL DE ACUERDO CON CERTIFICADO DE 

CAMARA DE COMERCIO 

 

CUMPLE 

Fotocopia legible y ampliada de la cédula de 

ciudadanía del representante legal. 

  

 CUMPLE 

 

Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio 

en original, no mayor a quince (15) días, de 

conformidad con los artículos 26 y 30 del 

Código de Comercio y/o fotocopia del 

documento que acredite el reconocimiento 

de la personería jurídica y que la Institución 

está legalmente creada y aprobada y en 

donde conste su representación legal. 

PRESENTA CERTIFICADO DE CAMARA DE 

COMERCIO DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015, 

CUMPLE CON EL OBJETO 

  

CUMPLE 

Certificación de inscripción, clasificación y 

calificación en el Registro Único de 

Proponentes – RUP expedido por la Cámara 

de Comercio respectiva, cuya expedición no 

sea superior a treinta (30) días calendario, 

antes de la fecha de presentación de la 

propuesta. Este certificado deberá estar 

vigente y en firme para dicha fecha, pero en 

todo caso deberá estar en firme a la fecha de 

adjudicación del proceso. Este documento 

podrá servir de base para validar la 

experiencia específica exigida en este 

proceso de selección pública, Y PARA LA 

VERIFICACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DE 

MULTAS Y SANCIONES DE LOS PROPONENTES.    

 PRESENTA RUP DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 

2015, NO PRESENTA MULTAS NI SANCIONES 

 

CUMPLE 
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Fotocopia en tamaño igual al original del 

Registro Único Tributario actualizado 
CUMPLE 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 

del Manual de Contratación de la entidad, los 

oferentes deberán otorgar como mecanismo 

de cobertura, una póliza de seguros expedida 

en formato único a favor de entidades 

estatales, la cual debe constituirse por la suma 

equivalente al diez por ciento (10%) del valor 

del presupuesto oficial, constituida a favor del 

ICETEX, con una vigencia mínima aproximada 

de tres (3) meses contados a partir de la 

fecha de presentación de la oferta. 

PRESENTA PÓLIZA DE LA COMPAÑÍA JMALUCELLI 

TRAVELERS No. 25708 EXPEDIDA EL 14 DE 

DICIEMBRE DE 2015.  

 

CUMPLE 

Certificado de antecedentes disciplinarios 

vigente del representante legal y de la 

empresa no mayor a tres (3) meses, expedido 

por la Procuraduría General de la Nación. 

CUMPLE 

Certificado de Antecedentes de 

Responsabilidad Fiscal vigente del 

representante legal y de la empresa no mayor 

a tres (3) meses, expedido por la Contraloría 

General de la República. 

CUMPLE 

Certificación Bancaria donde conste el número 

y tipo de cuenta de ahorros o corriente a 

donde se le vayan a efectuar el desembolso 

de los dineros. 

CUMPLE 

Certificación del representante legal o revisor 

fiscal (según el caso) del proponente, en la que  

conste que se encuentra al día en el pago de 

las obligaciones del Sistema de Seguridad 

Social Integral en salud y pensión y los demás 

aportes parafiscales (SENA, ICBF y Cajas de 

Compensación Familiar) de conformidad con 

la normatividad vigente. 

CUMPLE 
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Certificar bajo la gravedad de juramento, que 

el proponente no se encuentra incurso en 

ninguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad previstas en los artículos 8º y 9º 

de la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 

1150 de 2007 que adicionó el literal j) al 

numeral 1° y un inciso al parágrafo 1° del 

artículo 8º de la Ley 80 de 1993, los artículos  1º, 

2º y 90 de la Ley 1474 de 2011, y en los eventos 

de prohibición para contratar. 

CUMPLE 

 

 


